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Eicm. DWaílón Provincial 

de León 

S e s i ó n extraordinaria 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento del artículo 161 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales de 17 de 
Mayo de 1952, se convoca sesión ex
traordinaria para el sábado 2 de 
Abril próximo, a las once de la ma
ñana, al objeto de constituir la 
Diputación provincial. 

León, 25 de Marzo de 1955.—El 
Presidente. Ramón Cañas. 

lelatnra de Obras Públicas 
de la mof intiade León 

ANUNCIOS OFICIALES 

Habiéndose terminado las obras 
de acopios y empleo de piedra ma-
chacada en la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles, Km. 92 al 
Wl, ejecutadas por el contratista don 
Ricardo Martínez Viejo, se hace 
público en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar con-
tra la fianza, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes 4el trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri-
ven, puedan presentar sus deman

das ante los Juzgados Municipales 
de Turcia, Carrizo de la Ribera y 
Cimanes del Tejar, durante el plazo 
de veinte (20) días, contados a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado esté 
período, el Alcalde del correspon
diente término deberá solicitar de la 
Autoridad judicial la relación de de
mandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 12 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 1184 

Visto el expediente de expropia 
ción en discordia de la finca núme
ro 54 de D,a Concepción García, 
ocupada en término municipal de 
La Pola de Cordón, con la Va
riante para supresión de la Travesía 
de La' Pola de Cordón y tres pasos a 
nivel en la Carretera N 630 de Gijón 
a Sevilla (C. N. de Adanero a Gijón, 
Km. 358.096 al 361,024). 

Resultando que la dueña del pre
dio reseñado no se conformó con el 
ofrecimiento hecho por la Adminis-
fración, presentando a su vez, den
tro del plazo legal, la hoja de tasa
ción suscrita por su perito, por im
porte de 8.910,05 pesetas. 

Resultando que el perito de la 
Administración ha redactado otra 
hoja análoga insistiendo en su ante 
rior valoración de 1.560,45 pesetas. 

Resultando que existiendo des
igualdad en las tasaciones de lt*s 
peritos se dispuso la entrevista de 
ellos para ver si lograban ponerse dé 
acuerdo, no pudiéndose conseguir 
en la reunión dicho objeto. 

Resultando que participado al Juez 
de Primera Instancia de La Vecilla 
el desacuerdo de los peritos, dicha 
Autoridad nombró perito tercero a 
D. Joaquín Belmonte Bañuls, Inge
niero Agrónomo, quien presentó la 
oportuna hoja de tasación, basán
dose ante la imposibilidad de reco
nocer la finca ocupada con las obras, 
en el valor de su resto, así como en 
el de los terrenos inmediatos, con 
lo cual establece el justiprecio en 

4,057,17 pesetas, por la ocupación 
de 6 06 áreas clasificadas como de 
secano, a razón de 650 pesetas área 
más 3 por 100 de afección. 

Resultando que la Abogacía del 
Estado ha informado favorablemen
te el expediente. 

Vistos la Ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, su Re
glamento de 13 de j u n i o del mismo 
año y la Ley de 20 de Mayo de 1932 
sobre atribución de facultades. 

Considerando que el importe fija
do por el perito tercero se halla 
comprendido dentro de las tasacio
nes formuladas por el perito de la 
Administración y el de la expro
piada. 

Considerando que el dictamen del 
perito tercero, por la imparcialidad 
que ha de atribuírsele, dado el ori
gen de su nombramiento, es el que 
se estima más justo para regular la 
indemnización. 

Esta Jefatura ha resuelto que la 
cantidad que debe percibii doña 
Concepción García por la finca 
número 54 ocupada en término 
municipal de La Pola de Gordón, 
con la Variante para supresión de la 
travesía de La Pola de Gordón y 
tres pasos a nivel en la Carretera 
N 630 de Gijón a Sevilla (C, N. de 
Adanero a Gijón, Km. 358,096 al 
361,024) sea la de cuatro mil cin
cuenta y siete pesetas con diecisiete 
céntimos (4.057,17).-León, 9 de Fe
brero de 1955.—Ei Ingeniero Jefe, 
Pío Linares. 

Y habiendo sido aceptada por los 
interesados la resolución anterior, 
he acordado declararla firme y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo al artículo 54 del Reglamento 
de Expropiación forzosa vigente. 

León. 17 de Marzo de 1955.-EI 
Ingeniero Jefe, P. Linares 1234 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Según acuerdo de la Corporación 
de mi Presidencia, adoptado en la 



sesión de 25 del corriente, se saca a 
subasta el arriendo de los arbitrips 
municipales, bajo el tipo mínimo de 
licitabión de cien mil pesetas anua
les, por el plazo de dos años; el plie
go de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal, 
para que pue$a ser examinado, du
rante el término de veinte días, en 
cuyo lapso de tiempo podrán presen
tarse las solicitudes, en pliego cerra
do, ateniéndose en todo a las nor
mas reguladoras de la materia allí 
contenida, la apertura de plicas ten
drá lugar el día siguiente hábil al 
que expire el plazo de exposición de 
los veinte días citados, 

Mansilla de las Muías a 26 de Mar
zo de 1955—El Alcalde, Blas Sanz. 
1357 Núm. 321.-6,6,00 ptas. 

IdiüstraüMn de Imticio 
Juzgado de 1? Instancia número dos 

de León 
Don Emilio Villa Pastar, Magistra

do Juez de 1.a Instancia núm. 2 de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo penden autos ejecutivos 
núm. 77 de 1954, seguidos a instan
cia de D. Manuel Antoñanzas Arias 
contra D, Manuel Gonzále? Perrero, 
sobre reclamación de 10,49í,35 pese
tas de principal, intereses y costas, 
en los que se halla acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio de 
su valoración los bienes siguientes: 

1. ° Una casa sita en el .casco del 
pueblo de Ardón, calle Angosta, sin 
número, linda: a la derecha entran
do, contra de Sidonea Barrio y Gre
gorio de la Fuente; izquierda, Juan 
Ordás y espalda, Luisa Campoamor 
y Nemesia de la Fuente. Consta de 
planta baja y primer piso. Valorada 
en dieciséis mi l pesetas. 

2. ° Un aparato de radio marca 
«Invicta» de tamaño regular, 5 lám
paras, con voltímetro. Tasado en 
mil pesetas. 

3. ° Una máquina de coser marca 
«Alfa» en buen, estado y perfecto 
funcionamiento. Tasada en quinien
tas pesetas. 

4. ° Una mesa de comedor, de 
madera, al parecer color nogal, 
cuadrada de un metro o 1,20 apro
ximadamente de lado, patas tornea
das. Tasada en doscientas pesetas. 

5. a Un armario de comedor de 
dos cuerpos, las puertas superiores 
de cristal, las inferiores de madera, 
piedra de mármol jaspeado, y varios 
cajones. Valorado en trescienfas pe
setas , 

i 6.° Seis sillas de madera, tapiza
das color marrón. Tasadas en dos 
cientas pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veinticinco de Abril 
próximo en la Sala Audiencia de 

z este Juzgado, previniéndose a los 

licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
al menos del precio de su valoración, 
que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de la 
misma, que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación 
de cargas, sin que el rematante,tenga 
derecho a exigir otra titulación, y 
que las cargas o gravámenes prefe
rentes que haya ŝ obre el inmueble 
coíitinuárán subsistentes y el rema
tante se subroga en ellos, sin que se 
aplique a su extinción el precio del 
remate, y éste se podrá hacer a cali
dad de ceder a tercero, y la hora de 
tal licitación será a las doce del ex
presado día veinticinco. 

Dado en León a dos de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y cin
co,—Emilio Villa. — El Secretario, 
Valentín Fernández. 
1322 Núm. 319.-203,50 ptas. 

Juzgado Municipal núm. dos de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 

cretarío del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe* Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 414/54, tramitado en este 
Juzgado, recayó la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—Visto por el se 
ñor don Juan Manuel Alvarez Vijan 
de. Juez Municipal propietario del 
Juzgado núm, dos de los de la ciu 
dad de León-, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el señor Fiscal 
Municipal; y denunciante Laurínda 
Rubio Fernández, de 40 años, casa 
da, sus labores, hija de Ramón y 
Cecilia natural de Villanueva (León) 
y domiciliada en León, y denuncia
da María Teresa Sánchez del Río, de 
20 años de edad, soltera, doméstica, 
hija de Blas y de Maximina. natural 
de La Bañeza (León) y con domicilio 
desconocido, por el hecho de hurto. 

Fallo, —Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Teresa 
Sánchez del Río, Como autora res
ponsable de la falta de hurto, sin la 
concurrencia de circunstancia modi
ficativa de su responsabilidad crimi 
nal a la pena de diez días de arresto 
y al pago de las cost£^ procesales.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo,—], M. Alvarez Vijan-
de.—Rubricado. —Fué publicada en 
el mismo día de su fecha, 

Y para notificación de la denun 
ciada - condenada por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente copia simple , en el mismo 
día de su fecha.—El Secretario, Aure 
lio Chicote. - 997 

Anulación^de requisitoria 
El Juzgado de Instrucción de La 

Bañeza deja sin efecto la requisitoria 

publicada en este periódico \ 
2 Abril de 1954, llamando \ 
nando la captura de Alipio paraHe 
Romero, como procesado en 0 
mario 23 de 1954. sobre robo 
haber sido capturado. ' P0r 

La Bañeza, dieciséis de Marzo d 
mil novecientos cincuenta y cinco 
El Juez, F, Alberto Gutiérrez—pi 
Seéretario, Damián Pascual. 125̂  

Notaría de D. José Miguel Fernández 
de Bilbao, con residencia en Vega de 

Espinareda 
Yo. Don José Miguel Fernández de 

Bilbao Notario del Ilustre Colegio 
de Valladolid, con residencia en 

. Vega de Espinareda, 
Hago constar: Que en esta Nota

ría de mi cargo y a instancia de don 
Nicolás Santín Gómez y de D.a Gra
ciana Crespo García, vecinos de Bal
boa y Moñón, respectivamente, se 
está tramitando up acta de las pre* 
venidas en el artículo 70 del Regla
mento Hipotecario para acreditar la 
adquisición por prescripción y sn 
inscripción en los Registros públi
cos pertinentes, de un aprovecha
miento de aguas públicas, derivado 
del río Balboa, cuyo punto de toma, 
denominado «Las Olgas», está situa
do en término de Balboa, Se deseo-
poce su volumen y está destinado a 
riego de fincas, según las necesida
des de las mismas. 

N Y con el fin de notificar genérica
mente la pretensión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan os
tentar algún derecho sobre el apro
vechamiento en cuestión, se publica 
el presente, significando que dentro 
de los treinta" días hábiles siguientes 
al de su publicación, los que se con
sideren perjudicados podrán compa
recer ante mí para exponer y justifi 
car sus derechos. 

Dado en Vegá de Espinareda a 
diez y siete de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco,—El Nota 
rio, José Fernández Bilbao. 
1308 Núm. 322.-110,00 Ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles «Canal de la 
Piala» de Sania María de Ordás 

" Convocatoria 
Se convoca ^ Junta éeneral o r^ 

naria de regantes para el día 1 / ^ 
Abril próximo y hora de las 4 ae 
tarde, lo que se comunica a los 1 ^ 
resados para su conocimiento y Ja 
curran el día y hora indicado ^ 
casa Ayuntamiento de la lóca '^ar 
para liquidar cuentas y nor^ 
Presidente y nuevo Sindicato. ¿e 

Santa María de Ordás, a ¿A ^ 
Marzo de 1955.—El Presidente, 
canor García. _ . 
1289 Núm. 316.-41.25 P 
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